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cinden en los pueblos de la rnonarqufa podrán lihemente cs(4. 
blecer las fábricas ó artefactos de cualquiera clase que les acomo
de, sin nece!lidad de perrr;Íso ni licencia alguna, con tal que se 
sujeten á las reglas de policía adoptadas ó que se adopten para 
la salubridad de los mismos pueblos. . . . 

u. Tambien puclrán ejercer libremente cu~lqu1era in_dustr1a 6 
oficio útil sin necesidad de examen, título ó incorporac10n á los 
gremios respectivos, cuyas ordenanzas se derogan en tsta parle. 

DECRETO. 

DE 10 DE JUNIO }81~ 

Reglas ¡1m•a conservará los escritores la propiedad de sus ohrn~. 

Las córtes generales y estraordínarias, con el fin de protet::; ·r 
el derecho de propiedad que tienen todos los autores sobre rns 
escritos, y deseando que estos no queden algun día Sepultacl0s 
en el olvido, en pe1juicio de la ilustrarion y Jiteratur~ nacional, 
decretan: 

1. Siendo los escritos una propiedad de su autor, este solo, 6 
quien tuviere su permiso, podrá imprimirlos durante la vida de 
aquel cuantas veces le conviniere, y no otro, ni aun con prett-s
to de notas 6 adiciont-s. Muerto el autor, el derecho esclus1vo <le 
rrimprimir la obra pasará á ~u~ herederos por el espac!o de diez 
años contaJos <lcsde el fallec1m1ento de aquel. Pero s1 al tiem
po de la muerte del autor no hubiese aun salido á luz su obrn, 
los diez años concedidos á los herederos se empezarán á contar 
desde la fecha de la primera edicion que hicieren. 

II Cuando el autor de una obra fuere un cuerpo cole~iarlo 
conservapá la propiedad de ella por el término d~ cuarenta aiius 
contados desde la fecha de la primna edicion. 

n1. Pasado el término ele que hablan los dos artículo~ prrce
der tes quedarán los impresos en el concepto de propiedad co
mun, y tocto• tendran espcdita la accion de reimprimirlos cuan-
do l<'s pareciere. . . t . 

1v. Siempre que 11lg11no contrav1mere á lo est~blecido en los 
<los primeros artírulos de este decrrto, podrá el mteresaclo de• 
nunciarle ante el juez, quien le juzgará con arreglo á las leyes 
vigentes sobre usurpacion <le la µropiedad agena. . 

v Lo mismo se e11tenderá de los que fraudulentamente h1-
ciHen reimprc~iones literales <le cualquiera papel peri6dico, 6 .te 
:ilguno de sus números. 

ORDEN. 

Repitiendo. la de 10 de nobiemhre último, sobre que los ge
fes políttc~s no tengan voto en los ayuntamientos, y sí. l<Jl8 
alcaldes y sfoáicos. 

Exmo. sr.=Habiéodo acudido -últimamente, las cortes gene
rales y estraordinarias D. Jo~ Gonzalez Pardo, procurador sín
dico de .Murcia, esponiendo dudas semejantes á las que ocurrie
ron al ayuntamiento de esta ciudad sobre si los procuradores sín
dicos deberian 6 no tener voto en los acuerdos de ayuntamien
to, se han servido resolver: que se haga estensiva por regla ge
neral á todos los dél réino la declaracion comu11lcada d la re
¡eocia en 10 de novie01bre 'Último con respecto á lo consulta
do por él de Cádiz; esto es, que ni la constitucion concede voto 
en los ayuntamientos á 1011 gefes políticos, ni pueden dejar· de 
tenerlo, segun ella, lo!I al~aldes y los procuradores síndicos. Cá
diz 13 de junio de 1813. 

DECRETO. 

DE 14 DE JUNIO DE 1813. 

Pueden ser diputados de c6rtes lot catedráticos y re~ttlares 
secularizados, pero no los profesos de las órdenes militares. 

Las cortes generales y estraordinariás decretan: 
. 1. Los catedráticos de las universidades, colegios y semina

nos, que tengan sus cátedras por nombramiento real no deben 
e~te~derse esclui_dos de poder ser diputados á cortes ~or Ja pro
rrnc1a en que eJerzan la enseñanza. 

11. Tampoco deben entenderse escluirlos del derecho de ele
gir y str elegidos para este encargo los reculares secularizados. 

m. Los caballnos ,le justicia profésos de la 6rden de S. Juan 
de Jerusalen, los frt\yres clérigos profesos de la misma 6rden y 
los de las cuatro militares de Santiago, Calatrava, Alcántara' y 
Montesa no pueden élegir ni :iér elegidos diputádos á cortes. 

DECRETO. 

DE 23 DE JUNIO DB 1813, 

lnstruccion para el góhierno económico-político de las provinci~. 

La~ cortes generales y estraordinarias decretan la siguiente ins
trucc1on para el gobierno económ1co•politico de las provinciaii. 

\ 



CAPITULO l. 

.De ltJs obligaciones de los ayuntcrmiento~ 

, .A.RT, 1. Estando_ á cargo de J_os ayuntamientos. d~ los pue~loa 
la policía de salulmdad y comodidad, de~erán cuidar de la lim
pieza de la& calles, mercados, ~laza11 públicas, y de ~a. de los ho1-
pitale~, cárceles y rasas de caridad Ó· de bene~cenc1a. velar sohre 
Ja calidad de los alimentos de todas élase: cuidar <le que en ca
d; pueblo haya ceqi~nteri? c~nvenientemente situado: cuidar asi
mismo de la desecac1on, o bien de dar curso á las aguas estan
tadas 6 insalubres· y por ,óltimo, de remover todo lo que en el 
pueblo ó en su Jm1iae pueda alterar la salud pública ó la d& 
los ganados. . . . 

u. Los ayuntawie~tos env1arán al ge~e político de la provrn-
aia cada tres meses una nota de los nacidos, casados y muertos 
en el pueblo, estendida por el cura ó curas párrocos, con espe
eifiracion de i,exos y edades, de cuya nota conservará el ayun
tamiento un registro; y asimism~ una notic!a de la clase de ~n
fermedades de les que han fallecido, estend1da por el facultat1v1 
ó facultativos. 

111. Si se manifestase en el pueblo alguna enfermedad reinan-
te ó epidémica, dará el ayuntamiento inmediatament~ cuenta !l 
gefe político para que se tomen todas las 1:orrespondientes medi
das, á fin de cortar los progresos del mal, y auxiliar al_ puebl_1 
con los medicamentos y demas socorros que pueda necesitar; aVI• 
sándole en el último caso semanalmente, ó aun con mayor fre
cuencia, si el gefe político lo requii:iese, del estado de la salud• 
pública y de la mortandad que se note. • . 

rv. Para cuidar en cada pueblo de la salud pública en los 
casos de que habla el artículo pre~ede~te se form.ará cada. año 
por el ayuntamiento, donde el vec10~ar10 lo pe_r1mta, una Junta. 
de sanidad compuesta del alcalde pnmero ó quien sus veces ha-
ga del cu:a párroco mas antiguo, donde hubiese mas de uno, de 

' 'd d ' uno ó mas facultativos, de uno 6 mas reg1 ores, y e uno o mas 
Tecinos, segun la estension de la poblacion y ocupacione~ que 
ocurran; pudiendo el ayuntamiento volverá nombrar. los mismos 
regidores y vecinos, y aumentar el nú!11ero en la JUnta cuando 
el caso lo requiera. Esta junta de sanidad _se. gobernará por los 
reglamentos existentes ó que en adelante ex18t1eren; y en las pro
TÍdencias de mayor consideracion procederá con acuerdo del ayun• 
tamicnto. _ 

v. Para procurar la comodidad del pueblo cuidará el ayun-
t'luniilnto, por medio de providencias- econ6micas, couformts á las-
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1tye1t ae franquicia y libertad, de que esté surtido abundantemeo.,• 
to de comesttbles de buena calidad; cui,_lará asimismo de que es
ten bien conservadas las fuentes públicas; · y haya la convenien
te abnnda_ncia de bue~as aguas, tau to para_ los hombres como pa
ra )o::i ammales: tamb1en esteriderá su cuidado á que esten em
pedradas y alumbradas las calles en los pueblos en que pudiere 
aer; y en fin, de que esten hermoseados los parag"s públicos en 
cuanto lo permitan Jas circunst~ncias de cada pueblo. 

v1. Cuidará cada ayuntamiento de los caminos rurales y de 
travesía de su territorio, y de todas aqul!llas obras públiras de 
utilidad, beneficencia ú ornato que pertenenezran precisamente al 
término de su jurisdiccion, y que se dirijan á la utilidad ó co
modidad de su vecindario en particular, cualquiera -que sea 1a 
naturaleza de e~tas obras; arreglándose sin embargo á las leyes 
militares los ayuntJmientos de aquellos pueblos que ó Sel\n pla
zas de guerra, ó en que se hallen rastillos ó puestos fortificados~ 
Eo los caminos, calzadas, acueductos ú otras cuale::iquiera obras 
públicas que pertenezcan á la provincia en general, cuidará el 
ayuntamiento del pueblo por donde pasaren, ó á donde se esten
diPren estas obras públicas, de dar oportunamente aviso al gefe 
político de cuanto creyere digno de su atencion para el conve
niente remedio, y tendrá ademas aquella intervencion que le foe
re cometida por el gefe político de la provincia; y lo mismo de
berá entenderse de las obras póblicas nacionales, como cam,teras 
generales y otros establecimientos póblico¡;, que por interesar al 
reino en general han de e~tar al cuidado del gobierno, que en
eargará á cada provincia ó á cada ayuntamiento lo que ea ca-
1la caso tenga por conveniente. 

VII, Para desempeñar lo que previene el párrafo 6.0 rlel ar. 
tículo 321 de la constiturion cuidará el ayuntamiento de los hos
pitales y casas de espósitos ó .::e beneficenci-a, que se manten
gan de los fondos del comun del pueblo, bajo las reglas quepa
ra ello estuvieren dadas, ó se dieren por el gobierno; pero . en 
los establecimientos de esta clase, que fueren de fundacion par
ticular <le alguna persona, familia ó cor!)oracion, ó que estuvie• 
ren encargados por el gobierno á personas ó cuerpos particula• 
l'tS, con sujecion á reglamentos, solo torará al ayuntamiento, si 
observare abusos, dar parte de ellos al gefe político para el con
Y~niente remedio; pero llin perturbar de modo alguno en el ejer
eicio de sus respectivas funciones á los directores, administrado
res y demas empleados en ellos. 

VIII, En los montes y plantíos del comun estará á cargo del 
a~untamiento la ,·igilancia y cuidado que prescribe la constitu
e1on, procurando con todo esmero la conservacion y repoblacion 
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de ' ellos ~on la mas esacta observancia de los reglamentos que ri
gen en la materia, ~n todo aquello que no esté derogado ó mo
dificado por leyes posteriores. 

IX, Tambien estarán al cuida.do de cada ayuntamiento los pó. 
sitos, entendiéndose en estos puntos con el gefe político de la 
provincia, y observando las leyes ó instrucl.'iones que rijan en la 
materia; y respecto de los pósitos que siendo de. fnndacion par. 
ricular eatán encargados á la dil'eccion de personas 6 corpora
ciones determinadas bajo reglamentos, se entenderá lo mismo que 
queda prevenido en el artículo vn de este capítulo para los de. 
mas establecimientos de fundacion particular. 

x. Las medidas generales de buen gobierno, que deban to
rnarse para asegurar y protejer las personas y bienes de los ha
bitantes, serán acordadas en el ayuntamiento, y ejecubdas por el 
alcalde 6 &lcal<les; pero tanto en estas providencias, como en las' 
que los alcaldes estan autorizados por las leyes á tomar por sí 
para conservar el órden y la tranquilidad de los pueblos, serán 
auxiliados por el ayuntamiento, y por cada uno de sus indivi
duos cuando para ello sean requeridos. 

x1. Estará á cargo de cada ayuntamiento la administracion 
é inversion de los caudales ele propios y arbitrios, conforme { 
las leyes y reglaJ1lentos existentes~ 6 que en adelante exis
tieren, nombrando un depositario en la f,,rma que previene la 
constiturion. Si el ayuntamiento necesitare para ga~tos públicos, 
ó de objetos de utilidad comun, de alguna cantidad mas de las 
que Je estuvieren asignadas de estos fondos, acudirá al gefe po, 
lítico, haciéndole presenle la utilidad ó necesidad del gasto; to• 
do lo 'lue este comunicará á la diputacion provincial. 

xn. En el caso de que las obras públicas de comun utilidad 
exijan mas fondos ele los que produzran los propios y arbitrios 
del pueblo, se solicitarán los necesarios del modo que previene 
la constitucion. 

xm. Acerca del repartimiento y recaudacion de las ¡;ontribu
nes que correspondan á cada pueblo observará el ayu_ntamiento 
lo que se previene en la constitucion y en las leyes 6 instruc
ciones que existan 6 en adelante existieren. 

XIV. Cuidara el ayuntamiento de todas las escuelas de prime
ras letras y demas establecimientos de educacion, que se paguen 
de los fsn<ios del comun; celando el buen desempeño de los 1;t1aes
tros, y muy especialmente el puntual cumplimiento de lo que 
previene el artículo 366 de la constitucion por la que deber& 
tambien enseñarse á leer á los niños, y disponiendo se doten 
convenientemente los maestros de los fondos del comuo, prévia 
1a aprobacion del gobierno, oido el informe de la diputacion pro• 
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vincial; 6 en deferto ele e~tos fondos, los que la <liputacion acuerde 
con las formalidades que previene el artículo 322 de la constitucion. 

xv. En la ejecucion de lo que sobre el fomento de la agri
enltura, la industria y el comercio previene la constitucioo, cui
dará muy particularmente el ayuntamiento de promover estos im
portantes ohjetos, removiendo todos los obstáculos y trabas que 
.e opongan á su m~jora y progreso. 

xVJ. Deberá cada avuntam1ento rendir anualmente cuenta~ do
cumentadas á la diput;cion provincial, dirigiéndolas por medio 
del gefe político, de la recaudacion é inversion de los caudales 
que administren con arreglo á las .leyes é instrucriones. 

xvn. Cuidará asimismo cada ayuntamiento de formar y rf'• 
mit1r anualmente al gefe político de la provincia una notiria del 
e~tado en que se hallen los diferentes objetos que quedan pues• 
tos á su cuidaiio. 

xvm. Si algun vecino se sintiere agraviado por providencia,1 
económicas 6 gubernativas darlas por el ayuntamiento 6 por el 
alcalde sobre cualquiera de los objetos que quedan indicados, 
deberá ar.udir al gefe po'.ítico, quien por sí, oyendo á la dipu
tacion provincial cuando lo tu•iere por conveniente, r~solverá 
gubernativamente toda duda, sin que pol' estos recursos se exi
ja derecho alguno. 

x1x. El alcalcle primer nombrado de los :iyunfamientos de 
las cabezas de partido en donde no hubiere gefe políti ro s11bal
terno, hará circular con puntualidad á los demas de su territo
rio las órdenes que el gefe político le comunique para ser cir
culadas. Los respectivos alcalde11 de los pueblos rlel partido cer
tificarán por el secretario del ayuntamiento haberlas recibido, y 
remitirán las certificaciones al alcalde ·de la cabeza de partido, 
y este al gefe político; siendo responsables unos y otros de la 
morosidad que se note en la circulacion de las órdenes ó en la 
remi.~ion de los rertificaclos. 

xx. Los alcaldes comunicarán inmediatamente al ayuntamien
to las órdenes que deban poblicarse, y en s~guida las hará pu
blicar en el pueblo por los medios acost,irnbrados. 

xxr. El ·secretario del ayuntamiento, que no !)a de ser nin
guno de sus individuos, á menos que la cortedad del vecinda
rio sea un ohstáculo, á juicio de la cliputarion provincial, po
drá ser removido por el ayuntamiento cuando lo e~t1mare con
veniente, con el co11senti11•iento de la misma dip11tacion; y lo 
que esta decida sobre el particular, se tendrá por definitivamen
te resuelto, y no se admitirá recurso alguno. P.tra variar la do: 
tacion q11e por reglamento ó costumbre tenga el secretario, de
berá el ayuntamiento obtener la aprobac10n de la diputacion pro-

12 
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vincial, y despues deben rec:.er la del gobierno, sin cuya anuen
cia no podrá hacerse alteracion en este punto. 

XXII, Estará á cargo de cada ayuntamiento, bajo su respon
,abili.dad, cuidar de que 11e renueven sus individuos en el tiem
po, modo y forma que previenen la constitudon y el decreto 
de 23 de mayo de 1812, dando parte al gefe político de ha
berlo asi eJecutado; debiendo nombrarse por cada junta parroquial 
tlos escrutadores para que concurran á tocios los actos ele la elec
cioo con el presiciente y ~crcfario, y cuidar.do muy particu
larmente el ayuntamiento de que se avise á todos los vecino, 
con anticipacion eufiriente al Jia de ~a eleccion por aquel me
dio que estuviere t'n uso, para que conrurran á ella. Para la 
tleccion de los individ1.,os del ayuntan·iento, los electores nom
bratin de e1.tre ellos mi~mos dos que h~gan de c,sct ut:,dores. 

xxm. El últin10 domingo de noviembre t.lP. 1813 en ultra
trar, y el último domingo de setiembre de 1S14 en la Penín
sula, islas y posesione!l adyacentes, y asi surt>sivamente cada dos 
años, en que dt·ben celebrarse las juntas electorales de parroquia 
de que habla el rapít1,lo m, título m de la constitucion, el que 
presida el ayuntamiento de cada put-blo deberá bajo la ma11 es
trecha rfsponsabilidad, avisar á les verinos por los medios que 
csteo en u~o, de que en el próximo clomi11¡!;0 se han de cele
brar, con arreglo á la roustitucion, la junta ó juntas electorales 
de parroquia, para r,on' brar el elector ó electores que correspon, 
dan al pueblo, y que han de concurrir en el dia señalado por 
la misma constitucion á la11 elecciones de partido. A este efecto 
el que presida el ayuntamiento le convocará eo el dia en que 
ha de darse este anticipado aviso á Jos vecinos, para que en el 
mismo ayuntamiento ae Jesignen las personas que con arreglo & 
Jo que previene el artículo 46 de :a constitucion dehnn presi
dir las juntas electorales da parroquia. Celebradas que sean es• 
tas juntas, dad el que presida el ayur.tamieuto parte al gefe po• 
lítico de la provin<'ia de haberse ejecutado. 

xx1v. Cada ayuntamiento cuidará ele que los bagages, aloja• 
rnientos y demas suministros para la tropa se repartan con igual• 

·dad y equitativarrente entre los vecinos, conforme á la orde• 
• nanza y reglamentos; y asimismo de qne se obi<erve la mas esac• 
ta cuenta y 1·nzon para lo~ correspondientc·s abonos En todos 
e~tos puntos observará el 11yuofao•iento con escrupulosidad la• 
órdenes que reciba del gtfe político superior ó del subalterno. 

xxv. Por último, pertenece á los ayu1 tamirntos c11idar de to
clos los <lemas ohjeto.s que les estan enrorr,endaclos por leyes, re· 
glamentos (i ordt:nanzas n,unicipalt!~, CJ1 todo le que no se opon· 
ga á la presente inslrucci,rni 
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CAPITULO II. ,, 
De los obligaciones y cargos de las diputaciones provinciales. 

.&RT, 1. Sieo_do_ del cargo de las dipublciooes provinciales cuí• 
dar del e11tablec1m1ento ~e ayuntamientos en los pueblos donde 
no 1~ h~ya, en los térmmos que previene el artículo 835 de la 
coo,t,tuc100, debPrán tomar razon esacta del ,·ecindario de cada 
pu,·blo do~d~ haya de establecerse ayuntamiento, para que si lle• 
¡tare por s1 o _con su comarca á las mil almas, se establezca des
de lu_ego; y ~1 no lle_g,~re á ese o(Ímero, pero por otras razones 
~e bien_ pú~hco conviniere establecerlo, se forme el espediente 
mstr~ct1vo 11ue bs ha~a c?nstar: . este espediente y el que la di
putar1on. f91'me, tamb1en mstructi,·amente, y previos los conve
D1entes mformes de los pueblos comarcanos sobre señalamiento 
de término ~ cualquier pueblo donde haya de establecense de nue
vo ayuntamiento, serán rémitirlos por el gefe ·político con el pa-
re<'er de la misma diputacion, al gobiernp. ' 

n. Luego que se comunique á cada provincia el repartimien
to het·ho por las co~tes de las contribuciones que deba pitgar ca• 
da una, cuidará el mteodente, con su contaduría de h1cer el 
justo repartimiento. dül cup~ que correspouda á ~ada pueblo; Je 
pasati á 1~ d1putac1on pro~mc1al par_a que esta le intervenga y 
apruebe, s1 le_ h1lla equ1tat1vo; y el mtendente le circulará á loa 
ptie~lo~, y cu,d:irá de su ejecucion, haciéndola llevar á efecto, si 
ht1h1e~e uemora, por los medios legales que esten establecidus. 
Lo m1s~o ~e observará para el repartimiento de contribuciones 
estraordmar1as, á menos que haya un método especial estableci
do p_or la ley, en r:uyo caso tendrá la diputacion aquella inter• 
ve11e1on que clettrmrnen las cortes. 

m.. Toda queja ó _re~lamacion que hagan los pueblos sobre 
agravios _en el re_p~r~1m1e¡1to del rupo de contribuciones que les 
h~ya c~b1<lo, se_ d1~1g1rá _por ~edio del gefe político á la inísma 
d1putac1on p_ro~mc1al, quien, sm perjuicio de que se lleve á efec• 
t~ el repartl miento h~cho, examinará maduramente la reclama• 
~ion, Y. co!1firmará ó reforman el repartimiento para la debida 
1n,1emn1Zl)c1on en el repartimiento inmediato· todo sin ulterior 
rel'Ur~o. Del mismo modo las quejas de los' particulares sobre 
1gr ~,·,os en el repartimié_nto que á cad,1 uno haya herho el ayun
~1~1~nto de su puebl~, 81 aquel no las hubiese satisfecho, senn 
d1r1g1das á la d1puta~1on_ provin~ial por medio del gi-fe pol(tico, 
para que con la debida mstru~c100 las resueh•a sin ulterior re
curso. Lo mismo se obse~vará con la! reclamaciones y dudas que 
ecurran sobre abastos, mientras sub111stan, siempre que estas coa• 
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serven el carárter de gubernativas. Igualmente resolverá por aho, 
r;;, y mientras las corttcs otra cosa no determinaren, en virtud 
del artículo ~57 de la constitucíon, todas las dudas y quejas que 
se suscitaren en los pueblos por el pueblo mi~n•o ó por parti. 
culares sobre el reclutamiento ó reemplazo para el ejército, por 
el mismo método de que habla este artículo para las contribu. 
c;ones; sin perjuicio de que la autoridad militar ejerza la in, 
tervencion conveniente acerca de la aptitud y robustez de 101 

rndividuos. 
IV, Tendrá la diputacion provincial un secretario nombrado 

por ella, conforme previene la ~onsti~ucion. La dota~ion del se
tré!.ario iiera propue8ta por la d1putac1on, y con el mforme del 
p;obie1 no aprobada por las cortes El secretr.rio podrá ser remo
vido por la <liputacion con anuencia del gobierno. 

v. Siendo del cargo de la diputacion provincial velar sobre 
]a buena in\'ersion de los fon<los de propios y ~rbitrio:< de los 
p11(•blos, y ex~minar sus cuenta11, segun pre\iene la c?n~titurion, 
d«hnán e, tas pasar , la contaduría de propios y arbitrios de la 
proviuda para que las examine y g ose E,ta contaduría dará 
dr~pues cuenta á la diputarion para quP ponga su V.º B.º si li!S 
hallase documentadas y conformee á las leyes y rej!;lan:entcs; y 
con estos requisitos se pasarán á la ap,obacion del gefe político 
superior. Fste hará formar por · ta misn,a contaduria un finiqui
to ¡tP.neral comprensivo de las cufntas de todos los puebloa de 
la ¡,rovincia, y le remitirá cada año al gobierno para s'b cono• 
c101ieoto y t-fectos que puedan convenir. En este finiquito ge• 
neral dt:beran constar la aprobarion del gefe político superior, y 
el V.0 B.0 de la diputa<'ion provincial, con espresion de los cau. 
dales ~obrantes que existan en caja, y en la forma que previe
ne la iustruccion que rige. Por lo relativo á ultramar las dipu, 
taciones i,rovinciales pordrán el V.0 B0

• en las cuentas de11pue11 
de exan,inadi,s y glosadas del modo que se halla e~wblecido p-:r 
ordenanzas, pasándose igualn1ente á la apl'obacion del gefe polít1• 
co supetior. 

v1. Cuando un ayuntamiento hubiere recurrido á la diputa• 
ciun provincial, en el modo y para los fines de que trata .el ar
tÍ<'ulo XI del capítulo I de esta instruccion, podrá la dipufacion 
en los términos que le parezca, conceder al ayuntall'iento la fa. 
cultad de dii-poner de la cantidad que solicite <le! fondo de ¡,ro
pios y a, bitrio11, con tal que no esceda el tluplo de la que le 
eHé iieñalada para gastos estraordinar1os y alterables; pero 11i fS• 
cediilre, se solicitará por medio del ¡i;efe polítit'O la aprobarion 
del gohierno, at o,r pañando á la ~olicitud el info1 me de la d1pu• 
taciou, Eu ultramar, por razon de la distancia, cuando ocurra ea• 

98 
te último ca!IO no se necesitará la licencia del gobierno, y ba,
tirá en su lugar el espreso consentimiento del gefe pofüico sqperior, 

YII. Las cuentas de pósitos, mientras estos sobsist~n, eeran 
examinadas y glosadas por las contadurías de propio11 y arbitrios, 
y en ellas reraera el V.0 B.º de la diputacion, y despues se pa
,arán á fa aproba-t:mo del gefe polítir.o. Se remitirá anualmente 
al ,;obierno un finiquito general, en la ÍOl'ma y para loa efectos 
que quedan <!Spresados en el artículo v de este capítulo, 

vm. Cuando ocun·iern que los arbitrios establecidos para la 
construccion de ohras nuévas 6 reparacion de las antiguas de uti, 
lidad comun de la provincia no alcancen á cubrir los gastos, 
la diputacion provincial, para proveerse de fondos, prorederá por 
el métorlo y en los términos que previene la constitucion. 

IX, Estará á cargo de la diputacion provincial velar sobre la 
eonservacion de las obras públicas y establecimientos de bene
ficencia <le <'omun utilidad de la provincia, y promover, hacién-
1lolo presente al gohierno, la construccion de nuevas obras, la 
formacion de cualquiera establecimiento benefi<'ioso de general 
utilidad, y muy señaladamente la navegacion interior de la mis
ma provincia, dowle hubiere proporcion. Si el establecimiento 
público fuese de fün'dacion particular, y regido por reglas ya 
e~t1blecidas, se limitará la vigilancia de la <liputario., provin
cial á lo que se previene en el r'rrafo vm del artículo 335 
de la constitucion. Toca tambien á la diputacion velar en la 
observ11n<'ia de lo que se previene á los ayuntamientos en 101 

artículos VI, vu y VIII del capítulo I de esta instrucc1on. E11 
!as Pbras nacionales que por su tslension 6 importancia, y por 
mteresar al reino en general estan inmediatamente á cargo del 
gobierno, y por tanto emprendidas á costa del erario nacional, 
tendrán las diputaciones provinciales resperbvamente aquella in
~r~enci:in especial que les diere el gobierno, y ademas aquella 
v1gilanc1a general, e11 virtud de la cual deben avisar al _gobier
no de los abusos que observaren, sin entrometerse en ningun 
caso en la <lireccion de las obras, ni embarazar de modo alg11-
no á. sus direr.tores. 

x. ~I fondo de que ~Rara la diputa~ior! provincial para la 
reparac1on de obras públicas de la provincia, 6 construcrton -de 
las nuevas y demas gastos de ella, sera el sobrante de propios 
Y arbitrios de Ja misma despues de satisfechas las' neresidades 
de los pueblos. Las cuentas de la inversion, asi de estos fondos 
co_mo de los arbitrios nuevos que las cortes concedan, serfo exa
~10adas po_r_ la diputacion provincial, como la constitu<'ion pre. 
viene, rem1t1das despues al gobierno para que las haga rec0'10• 
cer Y glosar por la contaduria mayor de cuentas, y finalmente 

., 
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pre,il'rtadas , las c6rtes p11ra su aprobar.ion. En las prov~nc139 
de ultri,niar, dei;pues de exaa1inadas las ruentas por la diputa. 
cion provincial, y puesto por ella el V.0 B.º, se. observa~~, para 
su examen y glosa el método que al presen_te rige; rem1t1endo-
las por 61timo á las cortes para su aprobac10n. . 

XI, La diputacion provincial amuliará _al . gefe polí~1co cuan. 
ria ocurriere en algun pueblo de la prov_10c1a cualqmer e~fe~
rredad rontagiosa 6 e¡;;idémica. En la rap1tal de cad! provm~1a 
babrá una junta de sanidad, compuesta del ,efe polit1co, d?l m. 
t r n<lente, del R. obispo 6 su vicario jteneral, y en. ausencia de 
ao:ihos de uno de los párrocos del pueblo, prefiriendo el mas 
antiguo, de un individuo de la diputacion, y del númer? de fa. 
cultativos y vecinos que esta estime ~onveniente. Esta JUnta de 
sanidad en el desempefio de sus funciones observará los regl~
mentos existentes, en ruanto no esten derogados per la constl• 
tur:on y resoluciones posteriores. . . 

xu. Velará la diputacion sobre el cumphm1ento ~e _ lo que 
~stá prever.ido á los ~yuntarn ie_ntos ac~rca del e~tablecrnueoto d~ 
e11ruerns de primeras letras é 1r.strucc1on de. la JU!entu~, confor 
me á los planes aprobarlos por el gobierno. La _d1pu~ac1on pro, 
viaria\ por ahora y hasta que se apruebe la d1recc1on ~eneral 
de est~dios, hará examinar, si pudiere ser, en su pres_enc1a por 
la~ personas que tenga por conveniente los que aspiren á ser 
maestros púhlieos de leer, escribir y contar, procurand? que r~u• 
na11 lo~ que hayan de ser aprobado! la c?mpet~nte rnstrucc10n 
á la moralidad ma~ acreditada. La misma d1putac10n ap~o~ará es• 
to11 maestros; y el titulo donde ha de. co~s~ar este requ!s1to ~erá 
firmado por el gefe poUtico, por un 10d1v1duo de la d1puta_c1on, 
v refrendarlo por el secretario de esta: se des_pachará gratis, Y 
ser\tiri''I para ejercer esta enseñanza en cualquier pueblo de la 
provincia. . . . . 

Í:I_n . 1 Cada diputacton provmc1al mndará de for~ar el ce.~so 
y la 'estlldístira de su provincia con la mayor esact!tud, valien• 
doJe p~ra ello de toJas las noticias que los ayuntamientos deben 
remitir pt:riórlicameote al gefe politico, y de. todos los demas 
datos qde por medio del mismo deberán ped1rs_e, se~un se ne, 
cellite ¡ 1-todas y cualesquiera personas, corporac1ones o pueblo!· 
Estos' censos y planos de estadístic~ será~• puntualmente rerm• 
tidos al gobierno, y ademas cada d1putac1on conservará en eu 
archivo toa11s est;;s noticias. 

XIV, ·Para fomentar la agricultura, la industria, las . artes Y 
el comercio, la diputacion provincial presentará al gobierno los 
planes y proyertos que le parezca_n mas ~po~tunos. 

xv. Para desempeñar la diputac1on provmc1al el encargo que 
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le está hecho en los ~rrafos 6 º y 9.0 del artículo SS5 de 1~ cons. 
tituc1on deberá recurrir á las cbrtes ó al gobierno por la rrp~
racion de los abusos de que tenga noticia, presentándoles dato• 
suficientes y bien calificados, sin que con pretesto de estos. en• 
cargos pueda entrometerse en las funciones de los empleos p.Ú· 
blicos. 

JVI, Ademas de Jo que se previene en el p~rrafo 10 del ar• 
tículo 365 de la constitucion, cuidarán las diputaciones de ultra
mar de que los habitantes dispersos en los valles y montes, eo 
los parages en que esto ocurl'a, se reduzcan á vivir en pobladl), 
en conformidad de lo dispuesto por las leyes; proponiendo al go
bierno las medidaa que estime mas oportunas, á • fin de facilitar
les tierras y medios de cultivarlas, con arreglo á lo dispuesto por 
las c6rtes en el decreto de 4 Je enero de este año. 

XTII, Debiendo la diputacion provincial _consultar con el go
bierno, esperar su autorizacion para todas las providencias en que 
la ley exige este requisito, y en general para todos los casos y 
medirlas de mayor importancia, se dirigirán todos sus recursos y 
comunicaciones por el conducto del gefe político su presidente. 

xvIII, Las diputaciones provinciales tendrán el tratamiento de 
Excelencia. 

CAPITULO III. 

De los gef es políticos. 
1, 

ART, 1. Estando el gobierno político de cada provincia, segillt 
el artículo 324 de la constitucion, á r.argo del iefe superior pc,
litico nombrado por el rey eu cada una de ellas, reside en él la 
superior autoridad dentro de la provincia para cuidar de la tran-: 
quil1dad pública, del buen 6rden, de la Sf'guridad de las personas 
y bienes de sus habitantes, de la ejecucion de las leyes y órde
nes del gobierno, y en general de todo lo que pertener.e al 6r
den público y prosperidad de la provincia; y asi como será res
ponsable de los abusos de su autoridad, deberá ser tambien pun
tualmente respetado y obedecido de todos. No sQlo podrá ejecu
tar gubernativam~nte las penas impuestas por las leye~ de po
licía y bandos de buen gobierno, sino que tendrá facultad para 
imponer y exigir multas á los que le desobedezcan ó le falten al 
respeto, y á los ,que tu"ben el 6rden ó el sosiego público. 

u. Hasta que se verifique la conveniente division de las pro
vincias del reino, de que habla el artículo 11 de la constitucion, 
habrá un gefe político en todas aquellas en que haya diputacioa 
provincial. 

m. Podrá haber un gefe político subalterno al de la provin~ 
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oía en loe principales puerto, de _mar, qae ªº. sean cabez~s ~e 
pruvioc1a, é igualmente eo la1 capitales de ~art1do. de provwc1a1 
muy dilatadas 6 muy poblad11s, d~nde _el ~b1erno Juzgue s~r con
venientt, establecerlos para la meJor d_1rec1ll~n de los. o~~oc1os p6· 
blicos, despues de haber oido á la d1putac1on proVll)Ctal reeper.
tiva y al coosejo de estado, y dando parte á las córtes para su 

aprobacion. • . 
IT. Cada ~fe político superior tendrá un secretario nombra-

do por el rey 6 la regen,·ia del reino, y donde parez~a eonve
niente, el subalterno 6 subalternos de la secretaría que sean ab
eolutamente indispen5ables, sobre euyo número y sne1dos ellpon• 
drá el gobierno , las c6rtell lo qne le parez~a para llU. aprob~
cion; entendiéndose que el del serretar10 no baJará de quince mil 
reales, ni pasará de cuarenta. 

,-. El cargo del gefe político estará por rPgla _ge~eral sepa-
rado de la comandancia de las armas en cada provrnc1a; pero en 
las plazas que se hallaren amenazadas del enemigo, ó en c1J.ilquie
ra caso en que la conservacion 6 ~establecimiento. del órde_n pú
blico y de la tranquilidad y seguridad general as1 lo ~q1!1eran, 
podrá el goltierno, á quien esti encargada p~r la const1tur1011 la 
seguridad interior y esterior del estado, reumr temporalmente el 
mando politico al militar, dando cuenta á las córtes de los mo• 
tivos que para ello haya tenido, . . . . 

TI, El gefe político tendrá su rPs1denc1a_ ordinaria en la ca-
pital de la provinr.ia, debiendo hallarse precisamente en ella en 
)os días señalados por la constitucion para el nombramiento de los 
electoret de partirlo de la capital, de los diputados ~e córte~ y dipu• 
tacion provineial; y tambien en las épocas f d1as en que _cs~é 
reunida la diputacion provincial, á cuyas sesiones deberá as1st1r 
como individuo presidente. 

yu. El sueldo de los gefes polítiros en la Pen~nsula. no ba• 
jari de cincuenta mil reales anuales, ni pasar-i de cien mil, arre
glándose en cada provineia lo que dPntro de esta base deba p~r
tenecer á cada uno, atendirla la e!ltension del mando y las c1r• 
cunstancias particulares del pais; pero mientras existan las pre
sentes de penuria p<iblica, ninguno podrá di-frutar mas_ .te cua
renta mil reales. Cuando l1Pg1re el caso del correspondiente se• 
i'ialamiento de sueldo, lo propondrá el j!;Obierno á las córte~, pa
ra que con su aprobacion quede definitivamente establerido. El 
gefe político de la corte tendrá de suelclo ciento veinte mil rea• 
les. El sueldo de los gefes políticos subalternos se 8eñalará 
cuando se aprnebe por las córtes el establecimiimto de cada 
uno donde conven!!;a, previo el parP.cer clel gobierno, que le r& 

guiará por el priocipio que queda establecido para loa gefes po• 

,. 
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líticos s_uperiores, recayendo la aprobaeiort de las mismas. Para el 
eeiialam1ento de slleldos de estos empleados, de los secretarios y 
subalternos. en ultramar, el gobierno presentará á las córtes para 
•~ aprobac1on la c_uota que ~rea mas conveniente establecer aten-
didas todas las c1rrunstanc1as. ' 

_vm. Los ~gefes políticos de las prorinrias tendrán el trata
miento de sen.orla, á menos que les corresponda otro mavo 
a_lguoa otra r~zon. El gPfe político de la corte, que f'Jr.rza est: de~~ 
tmo en propiedad, tendrá, mientt·as le obtenga el tratamiento de 
ucelencza. ' 

1x. Lo_s gefes políticos ele las provincias y los subalternos po. 
drán cont10uar en el mando por un tiempo indeterminado 

• • <l 6 t I d d á 1 · · · ' ser remo_, 1 os ras a . a os vo untad y JUICIO del g,>bierno, tenien-
do siempre á la vista la utilidad pública y el mejor servicio del 
estado. 
. x. . ~~ caso de varante, y mientras se provea, ó en caso de 
1mpos1b1lt?ad tempora! del gcfe político de la provincia, hará sus 
veces ~I rntendentc, s1 no se hallare designada de antemano por 
el gob1e~no la persona que deba desempeñar el cargo. Cuando 
ocurran 1~uale8 caso~ con los gcfes políticos subalternos, hará las 
auyas el alca!~~ primer nombrado de la capital ó pueblo donde 
haya gefo poht1co subalterno. 

XI, Para ~er ~ombrado gefe político se requiere haber naci
do en el terr1tor10 español, ser mayor de veintt! y cinco años, 
¡ozar de buen conce_pto en el público, haber acreditado desinte
~s, morah<l~~' adhes1on á _la co,~stituciJn y á la independencia y 
libertad pohttca <le la nac1_on,_ s10 que sit·va de impedimento el 
que sea ~atura! de la provmc1a ó partido en que haya de eiercer 
sus funciones. J 

XII, Cui,~ará el gefe político de que se pror.eda desde luego 
al ~ombram1ento de lo::1 ayuntamientos, <'On arreglo á la consti
tucion y_á la ley de 23 de mayo de 1812, como tambien de que 
las elecciones para estos se verifiquen periódicamente como está 
mandado. ' 

~m. El gefe ~ol~tico presidirá sin voto el ayuntamiento de la 
cap1_tal de la prov1~c1a,,y del mismo modo el subc1lterno el ayun
tamurnto de la capital o pueblo en donde tenga su residencia; pe
ro uno y otro tendrán voto para decidir en caso de empate 
Cuand? el gefe político superior ó el subalterno se hallaren po; 
cualquiera. r~zon en algun pi,eblo de su provincia 6 partUo, po, 
drán pres1d1r el ay~ntam ento, siempre que lo crean conveniente. 

x1v. C_omu presulente de la dip11tacion provincial cuiddrá el 
gef..- polft1co de la provinria d~ que se guarde el mayor órde11 
en_ el modo de tratarse los negoc10s1 que esta dPsempeile sus ob!i-
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